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ORDEN de 3 de mayo de 2007, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
establece el currículo del nivel intermedio de las
enseñanzas de idiomas de régimen especial regula-
das por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, que se imparten en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

$
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,

regula en el Capítulo VII del Título I las enseñanzas de idiomas
que como enseñanzas de régimen especial se imparten en las
escuelas oficiales de idiomas, estableciendo en sus artículos
59, 60, 61 y 62 que estas enseñanzas se organizarán en tres
niveles: básico, intermedio y avanzado.

Por otra parte la superación de las exigencias académicas de
cada uno de estos niveles dará derecho a la obtención del
certificado correspondiente tal y como dicta el artículo 61 del
citado capítulo.

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley,
el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, fija los
aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de
régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, que constituyen las respectivas ense-
ñanzas mínimas con el fin de asegurar una formación común
y garantizar la validez de los certificados correspondientes.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/
2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en su artículo 24 que
en el curso académico 2007-2008 se implantará con carácter
general el nivel intermedio de las enseñanzas de idiomas.

Es, pues, necesario establecer los currículos de dicho nivel
correspondientes a las enseñanzas de régimen especial de
alemán, catalán, español como lengua extranjera, francés,
inglés, italiano y ruso que se han de cursar en los centros de la
Comunidad Autónoma de Aragón, así como los criterios de
evaluación y certificación de las correspondientes pruebas.

Los currículos establecidos por esta Orden están en consonancia
con los principios del Consejo de Europa, que aboga por promover
la enseñanza con fines comunicativos. Dicho enfoque comunica-
tivo implica que la enseñanza se ha de ocupar de la realidad de la
comunicación tal como tiene lugar fuera del aula y de la realidad de
los estudiantes tal como son fuera y dentro del aula.

El Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, modificado
por el Decreto 151/2004, de 8 de junio, atribuye al mismo el
ejercicio de las funciones y servicios que corresponden a la
Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no universi-
taria y, en particular, en su artículo 1.2 g), la aprobación, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, del currículo
de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades
del sistema educativo.

En su virtud, tras informe del Consejo Escolar de Aragón de
fecha 21 de febrero de 2007 y previa deliberación del Gobier-
no de Aragón en su reunión de 30 de enero de 2007, el
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, dispone:

Artículo 1. Objeto
La presente Orden tiene por objeto establecer el currículo

para el nivel intermedio de las enseñanzas de régimen especial
de los idiomas alemán, catalán, español como lengua extran-
jera, francés, inglés, italiano y ruso, reguladas por la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, desarrollada
por el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que
se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de
idiomas de régimen especial.

Artículo 2. Ambito de aplicación
La presente Orden será de aplicación en las escuelas oficia-

les de idiomas y sus extensiones comprendidas en el ámbito
territorial de gestión de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3. Elementos básicos de los currículos
1. A los efectos de lo dispuesto en esta Orden, se entiende

por currículo el conjunto de objetivos, competencias básicas,
contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación
que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.

2. El currículo del nivel intermedio de las enseñanzas
especializadas de los idiomas alemán, catalán, español para
extranjeros, francés, inglés, italiano y ruso es el que se incluye
en el Anexo I de la presente Orden.

3. Los posteriores niveles de concreción curricular serán
responsabilidad de los equipos docentes de los centros que en
las programaciones didácticas darán finalidad y sentido unita-
rio a todos los elementos curriculares, teniendo en cuenta las
necesidades de cada idioma y las características del alumnado.

Estas programaciones se elaborarán para los distintos idio-
mas en el marco del Proyecto Curricular de cada centro y
deberán incluir para cada curso:

—los objetivos y contenidos establecidos, así como su
temporalización;

—las decisiones sobre metodología y materiales;
—los procedimientos y criterios de evaluación.
Artículo 4. Organización y duración de los cursos
1. Las enseñanzas de idiomas del nivel intermedio se podrán

cursar en régimen presencial o libre.
2. La enseñanza oficial de cada uno de los currículos

regulados por esta Orden se organizará en dos cursos, que en
la modalidad presencial podrán impartirse de forma diaria,
alterna o intensiva. Los centros deberán ofertar al menos dos
de las tres organizaciones horarias contempladas.

3. Cada uno de los cursos, en cualquiera de las modalidades
en que se imparta, integrará las cuatro destrezas: comprensión
oral, expresión e interacción oral, comprensión de lectura y
expresión e interacción escrita.

4. La duración en horas lectivas de cada uno de los cursos
será la misma para todas las enseñanzas reguladas por esta
Orden. El horario lectivo será de cuatro horas y treinta minutos
semanales, de conformidad con el calendario escolar estable-
cido por la normativa vigente para estas enseñanzas. Para los
cursos intensivos cuatrimestrales el horario lectivo será de 9
horas semanales de clase.

Artículo 5. Acceso
Sin prueba:
1. Quien esté en posesión del certificado de nivel básico

accederá directamente a primer curso de las enseñanzas de
idiomas de nivel intermedio.

2. Asimismo el título de Bachiller habilitará para acceder
directamente a primer curso de nivel intermedio de la primera
lengua extranjera cursada en el bachillerato.

Con prueba:
3. Los aspirantes que dispongan de conocimientos previos

del idioma podrán acceder a cualquier curso de nivel interme-
dio siempre que acrediten los conocimientos precisos median-
te la superación de una prueba de clasificación establecida por
el propio centro, y, además, cumplan cualquiera de los si-
guientes requisitos:

a) Tener dieciséis años cumplidos en el año en que se
comiencen los estudios.

b) Tener más de catorce años si se accede a las enseñanzas
de un idioma distinto del cursado como primer idioma en la
educación secundaria obligatoria.

c) No obstante lo anterior y a tenor de la disposición
transitoria duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, podrán acceder a las enseñanzas de
idiomas los alumnos que a la entrada en vigor de esta Ley
hayan completado los dos primeros cursos de la educación
secundaria obligatoria.
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Artículo 6. Promoción y permanencia
1. La promoción al curso segundo del nivel intermedio

exigirá la superación de una prueba elaborada por los centros
que demuestre la consecución de los objetivos del curso
primero establecidos en la correspondiente programación
didáctica.

2. Tanto en primero como en segundo se tendrán que superar
cada una de las cuatro destrezas que se describen en el Anexo
I para promocionar al curso siguiente.

3. Los alumnos repetidores cursarán todas las destrezas de
nuevo.

4. Los alumnos dispondrán de una convocatoria anual en el
mes de junio para superar cada curso del nivel intermedio. En
el caso de los cursos que se desarrollan en el primer cuatrimes-
tre, la convocatoria anual se celebrará en el mes de febrero y
la de los cursos que se desarrollan en el segundo cuatrimestre
tendrá lugar en el mes de junio.

5. En la modalidad presencial, el límite de permanencia en
el nivel intermedio del idioma correspondiente será de cuatro
años, sin que en ningún caso los alumnos puedan permanecer
más de dos años en el mismo curso.

Artículo 7. Evaluación
1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos se realizará

de acuerdo con los objetivos, contenidos y criterios de evalua-
ción que se establecen en el Anexo I del presente currículo para
cada destreza.

2. Las calificaciones se expresarán en los siguientes térmi-
nos: Apto y No Apto.

Artículo 8. Certificación
1. El certificado de nivel intermedio acreditará la adquisi-

ción del nivel de competencia del candidato en el uso del
idioma, tal y como se define en el presente currículo.

2. A las escuelas oficiales de idiomas les corresponde la
expedición de las certificaciones académicas de superación
del nivel intermedio, que corresponde al nivel B1 del Marco
común de referencia europeo, lo que deberá especificarse en
dicha certificación, conforme al modelo del Anexo II. Dicha
certificación permitirá el acceso a las enseñanzas del nivel
avanzado.

3. Para la obtención del certificado del nivel intermedio se
deberá superar una prueba que será común para todos los
centros de la Comunidad Autónoma de Aragón en que se
impartan estas enseñanzas. Para ello, la Administración edu-
cativa organizará y administrará pruebas unificadas, tanto
para la enseñanza presencial como para la enseñanza libre.

4. La prueba a la que se refieren los puntos anteriores se
elaborará, administrará y evaluará según unos estándares que
garanticen su validez, fiabilidad, viabilidad y equidad, así
como el derecho del alumnado a ser evaluado con objetividad
y con plena efectividad, adecuándose en todo momento a lo
establecido en los currículos para las distintas lenguas que se
adjuntan como Anexo I a la presente Orden.

5. La Administración educativa organizará una convocato-
ria anual para la realización de estas pruebas unificadas.

6. La obtención de los certificados por parte de los alumnos
con discapacidad se basará en los propios principios de igual-
dad de oportunidades, no discriminación y compensación de
desventajas. Los procedimientos de evaluación contendrán
las medidas que resulten necesarias para la adaptación de los
mismos a las necesidades especiales de los alumnos.

7. Con el fin de seguir las recomendaciones del Consejo de
Europa para el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas, a los
alumnos que no obtengan el certificado del nivel intermedio,
la Escuela Oficial de Idiomas correspondiente les expedirá, si
así lo solicitan, una certificación académica de haber alcanza-
do el dominio requerido en alguna de las destrezas que las
pruebas correspondientes evalúen, conforme modelo del Anexo
III.

Disposición Adicional Unica. Alumnos con discapacidad
1. En el marco de las disposiciones establecidas en la Ley 51/

2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad, los centros escolares de nueva creación deberán
cumplir con las disposiciones vigentes en materia de promo-
ción de la accesibilidad. El resto de los centros deberá adecuar-
se a dicha Ley en los plazos y con los criterios establecidos en
la misma.

2. Las adaptaciones del currículo a las necesidades de los
alumnos con discapacidad deberán respetar en lo esencial los
objetivos fijados en la presente norma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que

se opongan a lo establecido en esta Orden.
Disposición final primera. Implantación
1. La implantación del nivel intermedio de las enseñanzas de

idiomas de régimen especial establecidas en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la extinción simultánea
de las enseñanzas del curso tercero del ciclo elemental regu-
ladas por el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, sobre
ordenación de las enseñanzas especializadas de idiomas, se
efectuará en el año académico 2007-2008, conforme a lo
previsto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el
que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo.

2. La incorporación del alumnado procedente del sistema
que se extingue a los diferentes cursos de la nueva ordenación
se hará de acuerdo con el cuadro de equivalencias que se
acompaña como Anexo IV.

Disposición final segunda. Facultades de ejecución y apli-
cación

Se faculta a la Directora General de Administración Educa-
tiva y a los Directores Provinciales de Educación, Cultura y
Deporte en Aragón para dictar las disposiciones necesarias
para la ejecución y aplicación de lo establecido en la presente
Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
Zaragoza, a 3 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA

ANEXO I
CURRICULOS PARA EL NIVEL INTERMEDIO DE

LAS ENSEÑANZAS ESPECIALIZADAS DE ALEMAN,
CATALAN, ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJE-

RA, FRANCES, INGLES, ITALIANO Y RUSO, QUE SE
IMPARTEN EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE

ARAGON.

1. PREAMBULO
Estas enseñanzas parten de un modelo de lengua entendida

como uso de la misma, tal y como aparece definida en el Marco
común de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza
y la evaluación de lenguas. Asimismo, el nivel intermedio para
dichas enseñanzas se basa en los niveles de referencia del
Consejo de Europa.

Las enseñanzas especializadas de idiomas van dirigidas a
aquellas personas que habiendo adquirido las competencias
básicas en la enseñanza obligatoria, necesitan, a lo largo de su
vida adulta, adquirir o perfeccionar sus competencias en una
o varias lenguas extranjeras, ya sea con fines generales o
específicos, así como obtener un certificado de su nivel de
competencia en el uso de dichas lenguas.
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Por ello, las presentes enseñanzas parten de un modelo de
lengua entendida como uso de la misma, lo que supone el
desarrollo y la activación conjunta de competencias tanto
generales como lingüísticas, sociolingüísticas y pragmáticas.
De este concepto de lengua, y en consonancia con los niveles
de referencia desarrollados por el Consejo de Europa, se
deriva la definición que se ha hecho del nivel intermedio; los
objetivos generales por destrezas establecidos; la selección,
en su caso de los contenidos, y los criterios de evaluación que
aparecen en este anexo.

Estas competencias, las lingüísticas, la sociolingüística y las
pragmáticas, son recursos primordiales para la comunicación
y el alumno habrá de adquirirlas a través de actividades y
tareas diseñadas de manera que dichas competencias se pon-
gan en uso. Las competencias sociolingüística y pragmática
deberán adquirirse específicamente a través de tareas en las
que se primarán materiales auténticos que les permitirán
entrar en contacto directo con los usos y características de las
culturas en cuestión.

Las tareas de aprendizaje, diseñadas a partir de los objetivos
específicos que se pretenden alcanzar, han de ser también
comunicativas para ofrecer al alumno adulto la oportunidad de
utilizar el idioma tal como lo haría en situaciones reales de
comunicación. Los alumnos realizarán actividades de com-
prensión, expresión, interacción o mediación o una combina-
ción de ellas. Para llevar a cabo eficazmente las tareas corres-
pondientes, los alumnos deberán ser entrenados en estrategias
de comprensión y de expresión (planificación, ejecución,
seguimiento y control y reparación), así como en los procedi-
mientos discursivos generales para cada destreza y específicos
para la tarea que les permitan comprender y producir textos
orales y escritos ajustados a las necesidades que generen las
situaciones de comunicación y a los contextos tanto de usua-
rios como de interlocutores.

2. DEFINICION DEL NIVEL
1. El nivel intermedio tiene como finalidad principal utilizar

el idioma con cierta seguridad y flexibilidad, receptiva y
productivamente, tanto en forma hablada como escrita, así
como para mediar entre hablantes de distintas lenguas, en
situaciones cotidianas y menos corrientes que requieran com-
prender y producir textos en una variedad de lengua estándar,
con estructuras habituales y un repertorio léxico común no
muy idiomático, y que versen sobre temas generales, cotidia-
nos o en los que se tiene un interés personal.

2. El nivel intermedio presenta las características del nivel
de competencia B1, según se define en el Marco común
europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de
lenguas.

3. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS DE CADA
DESTREZA

3.1. COMPRENSION ORAL
Objetivos generales

* Comprender el sentido general, la información esencial,
los puntos principales y los detalles más relevantes en textos
orales claramente estructurados y en lengua estándar, articu-
lados a velocidad media y transmitidos de viva voz o por
medios técnicos, siempre que las condiciones acústicas sean
buenas y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Objetivos específicos
* Comprender gran parte de lo que se dice si está relacionado

con su especialidad siempre que los interlocutores eviten un
uso muy idiomático y pronuncien con claridad.

* Comprender las ideas principales de programas retransmi-
tidos o el argumento de películas, si el discurso es pausado y
claro.

* Comprender conversaciones prolongadas sobre temas

cotidianos cuando la lengua está articulada con claridad en
nivel estándar, siempre que se pueda pedir la repetición de
algunas palabras y frases concretas.

* Comprender lo que se dice, aunque esporádicamente tenga
que pedir que le repitan o aclaren lo dicho si el discurso es
rápido o extenso.

3.2. EXPRESION E INTERACCION ORAL
Objetivos generales

* Producir textos orales bien organizados y adecuados al
interlocutor y propósito comunicativo, y desenvolverse con
una corrección, fluidez y espontaneidad que permitan mante-
ner la interacción, aunque a veces resulten evidentes el acento
extranjero, las pausas para planear el discurso o corregir
errores y sea necesaria cierta cooperación por parte de los
interlocutores.

Objetivos específicos
* Desenvolverse bien en la mayoría de las transacciones que

pueden surgir mientras viaja, organiza el viaje o el alojamiento
o trata con las autoridades competentes durante un viaje al
extranjero.

* Saber plantear una queja o hacer una reclamación.
* Poder tomar la iniciativa en una entrevista, aunque depen-

de mucho del entrevistador durante la interacción, y puede
proporcionar la información concreta que se le pide, aunque su
precisión es limitada.

* Poder participar en conversaciones con intercambio de
información sobre hechos concretos o en las que se dan
instrucciones o soluciones a problemas prácticos.

* Resumir y dar opinión sobre relatos, artículos, charlas,
discusiones, entrevistas o documentales breves y responde a
preguntas complementarias que requieren detalles.

3.3 COMPRENSION DE LECTURA
Objetivos generales

* Comprender el sentido general, la información esencial,
los puntos principales y los detalles más relevantes en textos
escritos claros y bien organizados, en lengua estándar y sobre
temas generales, actuales o relacionados con la propia espe-
cialidad.

Objetivos específicos
* Comprender y localizar información general en cartas,

folletos y documentos oficiales breves.
* Identificar información relevante en artículos periodísti-

cos sencillos que traten temas cotidianos y descripciones de
acontecimientos.

* Comprender la descripción de acontecimientos, senti-
mientos y deseos en cartas personales.

* Comprender una argumentación general escrita con clari-
dad, aunque no necesariamente comprenda todos los detalles.

3.4. EXPRESION E INTERACCION ESCRITA
Objetivos generales

* Escribir textos sencillos y cohesionados, sobre temas
cotidianos o en los que se tiene un interés personal, y en los que
se pide o transmite información; se narran historias; se descri-
ben experiencias, acontecimientos, sean éstos reales o imagi-
nados, sentimientos, reacciones, deseos y aspiraciones; se
justifican brevemente opiniones y se explican planes.

Objetivos específicos
* Escribir notas y mensajes que transmiten información

sencilla que resalta aspectos importantes, relacionados con su
vida cotidiana.

* Escribir correspondencia personal describiendo experien-
cias, sentimientos y acontecimientos con detalle.

* Escribir detalles básicos de sucesos imprevisibles como,
por ejemplo, un accidente.

* Resumir a grandes rasgos el argumento de un libro o una
película y describir reacciones.

* Exponer opiniones, planes y acciones.
* Expresar pensamientos sobre temas abstractos o cultura-
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les. Describir experiencias, sentimientos y acontecimientos
sin entrar en detalles.

4. CONTENIDOS
1. Los contenidos corresponden a las competencias parcia-

les de diversos tipos que el alumno habrá de desarrollar para
alcanzar los objetivos reseñados en los apartados anteriores.

2. Estos contenidos se presentan organizados en diferentes
apartados, aunque en situaciones reales de comunicación
todas las competencias parciales se activan simultáneamente.
A efectos de su enseñanza, deberán integrarse en la realización
de actividades lingüísticas contextualizadas a partir de los
objetivos específicos de cada una de las destrezas, de manera
que el alumno los adquiera a través de las actividades, textos
y tareas que se propongan.

4.1 COMPETENCIAS GENERALES.
4.1.1. Contenidos nocionales.
El siguiente listado de contenidos nocionales incluye los

conceptos básicos y las subcategorías más generales. Los
correspondientes exponentes lingüísticos tendrán que deter-
minarse, para cada nivel, en las programaciones correspon-
dientes.

I. Entidad
1. Expresión de las entidades.
2. Referencia.
a) Deíxis.
b) Correferencia.
II. Propiedades
1. Existencia:
a) Existencia/inexistencia.
2. Cualidad:
a) Cualidades físicas: forma, tamaño, medida, peso, tempe-

ratura, visibilidad/ opacidad, perceptibilidad acústica, sabor,
olor, color, edad, condiciones físicas, material.

b) Valoraciones: valor/precio, calidad, actitud, aceptabilidad/
inaceptabilidad, adecuación/inadecuación, corrección/inco-
rrección, facilidad/dificultad, importancia/carencia de impor-
tancia, normalidad/anormalidad.

c) Cantidad: número, cantidad y grado.
III. Relaciones
1. Relaciones espaciales: Ubicación absoluta en el espacio,

ubicación relativa en el espacio, origen, dirección, destino,
distancia.

2. Relaciones temporales:
a) Situación absoluta en el tiempo: duración, frecuencia,

ocurrencia única, secuencia.
b) Situación relativa en el tiempo: secuencia, simultaneidad,

anterioridad, posterioridad.
3. Estados, actividades, procesos, realizaciones:
a) Tiempo; Aspecto; Modalidad (necesidad, posibilidad,

capacidad, permiso, obligación, prohibición, intención)
b) Participantes y sus relaciones: agente, afectado, benefi-

ciario, instrumento, manera.
4. Relaciones lógicas: conjunción, disyunción, causa/con-

secuencia.
4.1.2. Contenidos socioculturales
El alumno deberá adquirir un conocimiento de la sociedad y la

cultura de las comunidades en las que se habla el idioma objeto
de estudio, ya que una falta de competencia en este sentido puede
distorsionar la comunicación. El léxico y las estructuras utilizadas
para desarrollar estos aspectos se adecuarán a los objetivos que
marca cada uno de los dos cursos del nivel básico.

Se tendrán en cuenta las áreas siguientes:
* Vida cotidiana (festividades, horarios de comidas, etc.).
* Condiciones de vida (condiciones de la vivienda, condi-

ciones laborales, etc.).
* Relaciones personales (estructura social y relaciones entre

sus miembros,  etc.).

* Valores, creencias y actitudes (instituciones, humor, arte,
etc.).

* Lenguaje corporal (gestos, contacto visual, etc.).
* Convenciones sociales (convenciones y tabúes relativos al

comportamiento).
* Comportamiento ritual (celebraciones, ceremonias, etc.).
* Lengua y comunicación (radio, prensa, televisión, etc).
* La alimentación.
* Compras y actividades comerciales.
* Viajes.
* Personajes y monumentos famosos.
* Contextualización geográfica.
4.2. COMPETENCIAS COMUNICATIVAS
4.2.1. Competencias lingüísticas.
4.2.1.1. Contenidos léxico-semánticos
Se han señalado los aspectos que el alumno debe ser capaz

de comprender o producir (básicos y derivados, concretos y
abstractos) de los temas generales siguientes. Estas áreas
temáticas deberán ser tenidas en cuenta para futuros desarro-
llos curriculares, así como para la programación de los depar-
tamentos didácticos:

* Actividades de la vida diaria.
* Alimentación.
* Bienes y servicios.
* Ciencia y tecnología.
* Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente.
* Compras y actividades comerciales.
* Descripción física.
* Educación.
* Identificación personal.
* Lengua y comunicación.
* Relaciones humanas, sociales y laborales.
* Salud y cuidados físicos.
* Tiempo libre y ocio.
* Viajes.
* Vivienda, hogar y entorno.
4.2.1.2. Contenidos ortográficos
* El alfabeto/los caracteres
* Representación gráfica de fonemas y sonidos
* Ortografía de las palabras extranjeras
* Uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas,

minúsculas, cursiva, etc)
* Signos ortográficos (acento, apóstrofo, diéresis, guión,

etc.)
4.2.1.3. Contenidos fonéticos
* Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones

(diptongos, triptongos)
* Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones
* Procesos fonológicos (ensordecimiento, sonorización,

asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis,
alternancia vocálica, etc.)

* Acento fónico/tonal de los elementos léxicos aislados
* Acento y atonicidad/patrones tonales en el sintagma
4.2.2. Competencia sociolingüística
Un enfoque centrado en el uso del idioma supone necesaria-

mente su dimensión social. Los alumnos deberán adquirir las
competencias sociolingüísticas que les permitan comunicarse
con efectividad al nivel especificado.

4.2.2.1. Contenidos sociolingüísticos:
Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de

cortesía, estereotipos y modismos populares.
4.2.3. Competencias pragmáticas
4.2.3.1. Contenidos funcionales
* Funciones o actos de habla asertivos: funciones o actos de

habla relacionados con la expresión del conocimiento, la
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar, anunciar, asentir,
clasificar, describir, disentir, expresar acuerdo y desacuerdo,
expresar desconocimiento, expresar una opinión, formular



BOA  Número 65 1 de junio de 2007 8681

hipótesis, identificar e identificarse, informar, presentar y
presentarse, recordar algo a alguien, rectificar.

* Funciones o actos de habla compromisivos: funciones o actos
de habla relacionados con la expresión de ofrecimiento, inten-
ción, voluntad y decisión: expresar la intención o la voluntad de
hacer algo, invitar, ofrecer algo o ayuda, ofrecerse a hacer algo.

* Funciones o actos de habla directivos: funciones o actos de
habla que tienen como finalidad que el destinatario haga o no
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una
acción de otra índole: aconsejar, alertar, dar instrucciones o
permiso, pedir (algo, ayuda, confirmación, información, ins-
trucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo), prohibir
o denegar, proponer y solicitar.

* Funciones o actos de habla fáticos y solidarios: funciones
o actos de habla que se realizan para establecer o mantener el
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás:
aceptar o declinar una invitación, agradecer, atraer la atención,
dar la bienvenida, despedirse, expresar aprobación, felicitar,
interesarse por alguien o algo, lamentar, pedir disculpas,
rehusar, saludar.

* Funciones o actos de habla expresivos: funciones o actos
de habla que expresan actitudes y sentimientos ante determi-
nadas situaciones: expresar alegría o felicidad, aprecio o
simpatía, decepción, desinterés, duda, esperanza, preferencia,
satisfacción y tristeza.

4.2.3.2. Contenidos discursivos
I. Coherencia textual: Adecuación del texto al contexto

comunicativo
a) Tipo y formato de texto.
b) Variedad de lengua.
c) Registro.
d) Tema: Enfoque y contenido:
* Selección léxica.
* Selección de estructuras sintácticas.
* Selección de contenido relevante.
e) Contexto espacio-temporal:
* Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones

espaciales.
* Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, usos de

adverbios y expresiones temporales.

II. Cohesión textual: Organización interna del texto (inicio,
desarrollo y conclusión de la unidad textual)

a) Inicio del discurso:
* Iniciadores.
* Introducción del tema:
—Tematización/Focalización: orden de palabras, uso de

partículas, etc.
—Enumeración.
b) Desarrollo del discurso:
* Desarrollo temático:
Mantenimiento del tema:
—Correferencia: uso del artículo, uso de pronombres, uso

de demostrativos, concordancia de tiempos verbales
—Elipsis
—Repetición: eco léxico, sinónimos, antónimos,

hiperónimos, hipónimos, campos léxicos
—Reformulación
—Enfasis
Expansión temática:
—Ejemplificación
—Refuerzo
—Contraste
—Introducción de subtemas
Cambio temático:
—Digresión
—Recuperación de tema.
* Mantenimiento y seguimiento del discurso oral:
—Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra.
—Apoyo, demostración de entendimiento, petición de acla-

ración, etc.
c) Conclusión del discurso:
* Resumen/recapitulación.
* Indicación de cierre textual.
* Cierre textual.
d) La entonación como recurso de cohesión del texto oral.

Uso de los patrones de entonación.
e) La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito.

Uso de los signos de puntuación.
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5. METODOS PEDAGOGICOS
Si concebimos el idioma como un sistema para la comuni-

cación en distintas situaciones de «interacción social» en las
que dicho sistema lingüístico se utiliza de forma significativa
y adecuada al contexto para llevar a cabo una serie de tareas,
se tendrá que aplicar una metodología que proporcione al
alumnado las competencias y destrezas necesarias para reali-
zar dichas tareas con eficacia.

Esto quiere decir que los distintos tipos de contenidos
consignados se presentarán al alumno de manera integrada
dentro de tareas comunicativas de comprensión, expresión,
interacción, mediación o distintas combinaciones de las mis-
mas. Especial cuidado habrá que poner en que los contenidos
puramente lingüísticos (morfosintácticos o fonéticos/
fonológicos) no sean otra cosa, dentro del proceso, que una
parte de las competencias comunicativas implicadas en cual-
quier comunicación.

Por lo que respecta a competencias más generales, se puede
asumir que el alumnado adulto posee el conocimiento general
del mundo que precisa tanto para el aprendizaje como para la
comunicación; sin embargo, el desarrollo de habilidades so-
cioculturales requiere un conocimiento de las culturas asocia-
das con los idiomas objeto de estudio que el alumno puede no
tener y que debe adquirir, también a través de tareas en las que
se utilicen materiales auténticos que le permitan entrar en
contacto directo con los usos y características de las culturas
en cuestión.

Por otro lado, la competencia de aprender a aprender,
encaminada a potenciar en el alumno su capacidad de au-
toaprendizaje, tiene también una importancia definitiva en un
proceso del que debe responsabilizarse. En este sentido, habrá
que desarrollar en el alumno, no sólo sus capacidades innatas,
sino estrategias de aprendizaje adecuadas para la
autoformación.

Dado que las tareas, y todas las actividades relacionadas con
ellas, se centran fundamentalmente en el alumno y en su
actuación, el papel del profesor será el de presentador, impul-
sor y evaluador de la actividad, valorando el uso adecuado del
idioma por encima del conocimiento del sistema teórico del
mismo y de la mera corrección formal.

Se deberá recordar que los errores del alumno son inevita-
bles en el proceso de aprendizaje de una lengua, que deben
aceptarse como producto de la interlengua de transición y, por
tanto, no deben tenerse en cuenta salvo cuando sean sistemá-
ticos o interfieran en la comunicación. Esto no excluye en
absoluto un análisis de dichos errores con el fin de que el
alumno reflexione sobre su actuación y la mejore.

Para potenciar el uso adecuado del idioma el profesor
presentará una serie de experiencias de aprendizaje que:

* Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las
que se habla la lengua objeto de estudio.

* Fomenten la confianza del alumno en sí mismo a la hora
de comunicarse.

* Aumenten la motivación para aprender dentro del aula.
* Desarrollen la capacidad para aprender de manera autóno-

ma.
El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los

objetivos específicos, en la realización de las cuales, el alum-
nado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión,
(planificación, ejecución, seguimiento y control y repara-
ción), de interacción y de comprensión, procedimientos
discursivos y unos conocimientos formales de léxico y
morfosintáxis que le permitan comprender y producir textos
ajustados a las situaciones de comunicación.

De acuerdo con todo lo dicho, la metodología en los centros
donde se impartan estas enseñanzas atenderá a los siguientes
principios:

* Los objetivos declarados se centran en el uso efectivo del

idioma por parte del alumno; por tanto, las prácticas de
enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la
actuación de éste ocupe el mayor tiempo posible.

* El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar
la participación del alumno en la realización de actividades
comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto a
ésta e indicarle cómo puede desarrollar sus competencias y sus
propias estrategias de aprendizaje.

* Conforme a los objetivos generales y específicos estable-
cidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje se centrarán
fundamentalmente en aquéllas a las que el alumnado tendrá
que enfrentarse en situaciones de comunicación real -esto es,
actividades de recepción/comprensión, producción/expresión,
interacción y mediación-, a través de tareas que impliquen
dichas actividades.

* Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o
material de base utilizado, tema, operaciones que conlleva,
duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus
condiciones de realización (cuándo y cómo) se establecerán
esencialmente en función de los objetivos específicos que se
pretende alcanzar.

* Las clases se impartirán en el idioma objeto de estudio para
garantizar una mayor exposición directa al mismo.

* Las clases se organizarán de modo que se favorezca la
comunicación entre los alumnos.

* Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo
más cercanos posible a aquellos que el alumnado pueda
encontrarse en el curso de su experiencia directa con el idioma
objeto de estudio, y se seleccionarán en función de su idonei-
dad para alcanzar los objetivos establecidos.

6. CRITERIOS DE EVALUACION
6.1. EVALUACION: CARACTERISTICAS
La evaluación especificará al menos los siguientes aspectos:
* Qué competencias y conocimientos se pretende evaluar.
* Qué tipo de tareas se utilizarán para llevar a cabo la

evaluación.
* Características que se esperan de la actuación del alumno.
* Criterios para la evaluación de dicha actuación.
En todos los casos se atenderá a que la evaluación sea válida

y mida lo que pretende medir de manera relevante y suficiente,
así como a que sea fiable y permita una toma de decisiones
correcta, no arbitraria,y consistente con otros procedimientos
de evaluación y a lo largo de sucesivas mediciones.

6.2. CERTIFICACION
El objetivo de la evaluación para la certificación es el de

medir el grado de competencia comunicativa con que el
alumno utiliza el idioma, tanto en las destrezas de compren-
sión como en las de expresión e interacción, y las pruebas que
se establezcan tendrán como referencia la descripción del
nivel y los objetivos generales y específicos por destrezas
establecidos en este currículo y serán homogéneas para todas
las modalidades de enseñanza y tipos de alumnado.

Se considerará que un alumno ha adquirido las competen-
cias propias de este nivel, para cada destreza, cuando sea capaz
de lo siguiente:

* COMPRENSION ORAL
* Comprender la información esencial de textos orales

claramente estructurados y en lengua estándar, articulados a
velocidad media, siempre que las condiciones acústicas sean
buenas y se pueda volver a escuchar lo dicho.

* Comprender gran parte de lo que se dice si está relacionado
con su especialidad.

* Comprender las ideas principales de programas retransmi-
tidos o el argumento de películas, si el discurso es pausado y
claro.

* Comprender conversaciones prolongadas sobre temas
cotidianos en lengua estándar.
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* Comprender lo que se dice siempre que esporádicamente
tenga que pedir aclaración si el discurso es rápido o extenso.

* EXPRESION E INTERACCION ORAL
* Producir textos orales bien organizados y desenvolverse

de forma que sea posible la interacción, aunque a veces
resulten evidentes el acento extranjero o sea necesario corregir
errores.

* Desenvolverse en transacciones comunes de la vida coti-
diana como son los viajes, el alojamiento, las comidas y las
compras. Intercambiar, comprobar y confirmar información
con el debido detalle. Enfrentarse a situaciones menos corrien-
tes y explicar el motivo de un problema.

* Plantear quejas o reclamaciones.
* Tomar la iniciativa en entrevistas o consultas (por ejem-

plo, para plantear un nuevo tema), aunque dependa mucho del
entrevistador durante la interacción, y utilizar un cuestionario
preparado para realizar una entrevista estructurada, con algu-
nas preguntas complementarias.

* Participar en conversaciones con intercambio de informa-
ción o en las que se dan instrucciones o soluciones a problemas
prácticos. En conversaciones informales, ofrecer o buscar
puntos de vista y opiniones personales al discutir sobre temas
de interés; hacer comprensibles sus opiniones o reacciones
respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones
prácticas, o a los pasos que se han de seguir (sobre adónde ir,
qué hacer, cómo organizar un acontecimiento; por ejemplo,
una excursión), e invitar a otros a expresar sus puntos de vista
sobre la forma de proceder; describir experiencias y hechos,
sueños, esperanzas y ambiciones; expresar con amabilidad
creencias, opiniones, acuerdos y desacuerdos, y explicar y
justificar brevemente sus opiniones y proyectos.

* Resumir y opinar sobre relatos, artículos, documentales
breves y responder a preguntas que requieren detalles.

* Iniciar, mantener y terminar conversaciones y discusiones
sencillas cara a cara sobre temas cotidianos, de interés perso-
nal, o que sean pertinentes para la vida diaria (por ejemplo,
familia, aficiones, trabajo, viajes y hechos de actualidad).

* Tomar parte en discusiones formales y reuniones de
trabajo habituales sobre temas cotidianos y que suponen un
intercambio de información sobre hechos concretos o en las
que se dan instrucciones o soluciones a problemas prácticos,
y plantear en ellas un punto de vista con claridad, ofreciendo

breves razonamientos y explicaciones de opiniones, planes y
acciones.

* COMPRENSION DE LECTURA
* Comprender el sentido general, la información esencial y

los detalles más relevantes en textos escritos claros y bien
organizados, en lengua estándar.

* Comprender y localizar información general en cartas,
folletos y documentos oficiales breves.

* Identificar información relevante en artículos periodísti-
cos sencillos.

* Comprender la descripción de acontecimientos, senti-
mientos y deseos en cartas personales.

* Comprender en líneas generales una argumentación clara.
* Comprender instrucciones sencillas y escritas con clari-

dad relativas a un aparato.
* Reconocer ideas significativas de artículos sencillos de

periódico que tratan temas cotidianos.
* EXPRESION E INTERACCION ESCRITA
* Escribir textos sencillos en los que se proporciona infor-

mación, se narra, se describe o se argumenta.
* Escribir notas que transmiten o en las que se requiere

información sencilla relacionada con su vida cotidiana.
* Escribir correspondencia personal, describiendo con cier-

to detalle, sentimientos y acontecimientos.
* Escribir detalles básicos de sucesos imprevisibles.
* Describir el argumento de un libro o una película.
* Exponer opiniones, planes y acciones.
* Expresar pensamientos sobre temas abstractos o cultura-

les.
* Escribir informes muy breves en formato convencional

con información sobre hechos comunes y los motivos de
ciertas acciones.

* Describir experiencias, sentimientos y acontecimientos
con cierto detalle.

* Tomar notas, haciendo una lista de los aspectos importan-
tes, durante una conferencia sencilla, siempre que el tema sea
conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se
articule con claridad.

* Resumir breves fragmentos de información de diversas
fuentes, así como realizar paráfrasis sencillas de breves pasa-
jes escritos utilizando las palabras y la ordenación del texto
original.
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ORDEN de 3 de mayo de 2007, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
establece el currículo de las enseñanzas elementa-
les de música reguladas por la Ley Orgánica 2/
2006, de 3 de mayo, de Educación, que se imparten
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

$
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,

dedica el Capítulo VI del Título I a las enseñanzas artísticas,
entre las que se encuentran las enseñanzas elementales de
música, determinándose en el artículo 48 que tendrán la
organización que las Administraciones educativas determi-
nen.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/
2006, de 3 de mayo, de Educación regula en su artículo 20 que
en el año académico 2007-2008 se implantarán con carácter
general las enseñanzas elementales de música.

La responsabilidad conjunta de las Administraciones Cen-
tral y Autonómica en el establecimiento de las necesidades
educativas y de la programación general de la enseñanza
supone, pues, un reconocimiento explícito de los elementos
comunes y diferenciales que definen la realidad socio-educa-
tiva española en el momento actual. Existe así, respetando las
competencias básicas del Estado, la posibilidad de configurar
un proyecto educativo que responda a los intereses, necesida-
des y rasgos específicos del contexto social y cultural de
Aragón, enmarcado en el sistema educativo general.

Por lo tanto, es competencia de la Comunidad Autónoma de
Aragón regular estas enseñanzas para los centros aragoneses.
En consecuencia, la presente Orden establece el currículo de
las enseñanzas elementales de música en el ámbito de nuestra
Comunidad.

La necesidad de asegurar una formación musical que pro-
porcione el nivel de expresión artística propio de unos estudios
especializados, que tienen como meta el ejercicio profesional
y que por ello están destinados a aquellos alumnos que posean
aptitudes específicas y voluntad para dedicarse a ellos, deman-
da un currículo que no se limite al dominio puramente práctico
de las diferentes técnicas instrumentales y conocimientos
académicos vinculados a la enseñanza más tradicional, sino
que incluya otros aspectos inherentes al hecho musical como
fenómeno tanto histórico-cultural como estético o psicológico
que permitan un desarrollo más acorde con el carácter huma-
nista que exige la formación integral del músico. Sobre esta
base, el sentido y la unidad educativa de estas enseñanzas
elementales se fundamentan en el estudio de una especialidad
instrumental como eje vertebrador del currículo con la doble
finalidad preparatoria de servir de formación básica para
acceder a estudios posteriores profesionales y superiores
dentro de la opción instrumental elegida, o servir de funda-
mento para la apertura hacia otros itinerarios profesionales.

Este acercamiento más profundo al hecho musical persigue,
por tanto, un equilibrio entre el conocimiento teórico, el
desarrollo de las destrezas instrumentales y la aprehensión de
los principios estéticos que determinan el fenómeno artístico-
musical, quedando reflejado tanto en la ordenación académica
como en los contenidos curriculares de las diferentes especia-
lidades instrumentales y asignaturas que configuran cada
curso, iniciándose dicho equilibrio desde el comienzo de los
estudios.

El currículo de las enseñanzas elementales de música se
establece de manera flexible y abierta, de modo que permita la
autonomía docente de los centros y la participación del alum-
nado. Este planteamiento permite y exige al profesorado
adecuar la docencia a las características de su alumnado y a la
realidad educativa del centro.

En cuanto a los contenidos de las especialidades instrumen-
tales, se mantiene la necesidad de conjugar, desde el inicio del
proceso de enseñanza y aprendizaje, comprensión y expre-
sión, conocimiento y realización. Este proceso complejo de
educación artística debe de tener en cuenta que los contenidos
esenciales en la formación de un músico que se expresa a
través de un instrumento están presentes, casi en su totalidad,
desde el inicio de los estudios, y que su desarrollo se realiza no
tanto por la adquisición de nuevos elementos como por la
profundización permanente en los mismos. En esta trayecto-
ria, el grado de dificultad interpretativa vendrá determinado
por la naturaleza de las obras que en cada tramo del proceso se
seleccionen.

Por su parte, los criterios de evaluación establecen el tipo y
grado de aprendizaje que se espera hayan alcanzado los
alumnos en un momento determinado, respecto de los objeti-
vos generales de las enseñanzas elementales, las capacidades
indicadas en los objetivos específicos y los propios de cada
especialidad. El nivel de cumplimiento de estos objetivos, en
relación con los criterios de evaluación fijados, no ha de ser
medido de forma mecánica, sino con flexibilidad, teniendo en
cuenta el contexto del alumno, así como sus propias caracte-
rísticas y posibilidades. De este modo, la evaluación se cons-
tituye, además de en una función formativa, en una fuente de
información sobre el mismo proceso de enseñanzas convir-
tiéndose en un referente fundamental de todo el proceso de
enseñanza-aprendizaje.

En suma, el horizonte formativo de las enseñanzas elementa-
les es el de promover la autonomía del alumnado para que su
capacidad de expresión, a través de un instrumento, adquiera la
capacidad artística necesaria que les permita acceder en las
enseñanzas profesionales a la especialización correspondiente.
A ello ha de contribuir el currículo y toda la acción educativa,
tanto la desarrollada en cada una de las asignaturas como la
ejercida a través de la tutoría y la orientación educativa.

Asimismo, la presente Orden regula las condiciones de
ingreso a las enseñanzas elementales, que no se basan única-
mente en acreditar conocimientos propios, sino que se pone el
acento en dos criterios generales: aptitudes para la música y
edad idónea, atribuyendo a cada centro la concreción de las
primeras en el marco del proyecto curricular.

El Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, modificado
por el Decreto 151/2004, de 8 de junio, atribuye al mismo el
ejercicio de las funciones y servicios que corresponden a la
Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no universi-
taria y, en particular, en su artículo 1.2 g), la aprobación, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, del currículo
de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades
del sistema educativo.

En su virtud, tras informe del Consejo Escolar de Aragón de
fecha 21 de febrero de 2007 y previa deliberación del Gobier-
no de Aragón en su reunión de 30 de enero de 2007, el
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, dispone:

Artículo 1. Objeto de la norma
La presente Orden establece el currículo de las enseñanzas

elementales de música, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 2. Ambito de aplicación
La presente Orden será de aplicación en el ámbito territorial

de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Artículo 3. Currículo de las enseñanzas elementales de

música
1. A los efectos de lo dispuesto en esta Orden se entiende por

currículo el conjunto de objetivos, contenidos, métodos peda-
gógicos y criterios de evaluación que regulan la práctica
docente de estas enseñanzas.
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